
FE DE ERRATAS 

 
 
Se hace constar que en el libro de “La determinación del precio de los 
contratos públicos con base en el coste”, se han advertido los siguientes 
errores: 
 
 
1º.- En la página 90, en el último párrafo, donde dice: 
  
“Al hacer variar el coste incurrido (CI) en un valores que ascienden 
desde 80% al 99% (recordamos que cuando CI ( OC, siempre MR = 0, 
para un riesgo de contrato y empresa calificados como de ALTO, las 
variables independientes ...” 
 
Debe decir: 
 
“Al hacer variar el coste incurrido (CI) en unos valores que ascienden 
desde 80% al 99% (recordamos que cuando CI = OC, siempre MR = 0, 
para un riesgo de contrato y empresa calificados como de ALTO), las 
variables independientes ...” 
 
 
2º.- En la página 91 
 
En la fórmula del Precio final (PF), donde dice: 
 

  ∀∀∀∀α= 0 

 
Debe decir: 
 

   ∀∀∀∀α ≥≥≥≥ 0 
 
  
3º.- En la página 241 
 
Al final del último párrafo del apartado 3.2.5, debe eliminarse la 
referencia a “(véanse 10-306 y 10-308)” 
 
 

******* 


